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MENSAJE DE LA

DIRECTORA GENERAL

� a enfermedad mental no es un fracaso personal ni es algo que sólo le suceda a los
 demás. Todos recordamos la época, no demasiado lejana, en que no podíamos hablar

abiertamente del cáncer. Era un secreto de familia. Todavía hoy somos muchos los que no
queremos hablar del SIDA. Poco a poco hemos ido derribando estas barreras.

El lema del Día Mundial de la Salud de 2001 fue «Salud mental: sí a la atención, no a la
exclusión». Con ello queríamos subrayar que no existe justificación alguna para excluir de
nuestras comunidades a las personas que padecen enfermedades mentales o trastornos
cerebrales: hay sitio para todos. Sin embargo, muchos de nosotros todavía nos descubri-
mos temerosos ante esos enfermos, o nos comportamos como si no existiesen:
se diría que no nos atrevemos a comprenderlos y atenderlos. El subtítulo
de este informe es «Nuevos conocimientos, nuevas esperanzas». Se tra-
ta de mostrar de qué manera la unión de la ciencia y la sensibilidad
puede derribar las barreras reales o aparentes que nos impiden pres-
tar atención a los enfermos mentales y curarlos. Porque disponemos
de nuevos conocimientos que ofrecen esperanzas fundadas para los
enfermos mentales. Se trata de conocimientos sobre la manera en que
los factores genéticos, biológicos, sociales y ambientales determinan
conjuntamente la aparición de enfermedades mentales y trastornos ce-
rebrales. Estamos viendo hasta qué punto la salud mental y la salud
física son inseparables, y hasta qué punto su influencia recíproca es
compleja y profunda. Y sólo se trata de un comienzo, porque con-
sidero que hablar de la salud sin referirse a la salud mental es
como afinar un instrumento y dejar algunas notas disonantes.

El mensaje de la OMS es muy sencillo: la salud mental – a la
que durante demasiado tiempo no se ha prestado la atención que
merece – es fundamental para el bienestar general de las perso-
nas, de las sociedades y de los países, y es preciso abordarla en
todo el mundo desde una nueva perspectiva.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, que este año
celebra el décimo aniversario de la aprobación de los Principios para la protección de los
enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención de la salud mental, se ha unido a
nuestro llamamiento. Considero que el Informe sobre la salud en el mundo 2001 viene a re-
afirmar esos principios de las Naciones Unidas. En el primero de ellos se establece que no
habrá discriminación por motivo de enfermedad mental. Con arreglo a otro de esos princi-
pios, toda persona que padezca una enfermedad mental tendrá derecho a vivir y a trabajar,
en la medida de lo posible, en la comunidad. Y un tercer principio establece que todo pa-
ciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos limitador posible y a recibir el
tratamiento menos restrictivo y perturbador posible.

Durante el presente año, los Estados Miembros de la OMS se han sumado a nuestra
lucha centrándose en diversos aspectos médicos, sociales y políticos de la enfermedad mental.
Este año la Organización también apoya la preparación e iniciación de campañas mundia-
les sobre el tratamiento de la depresión y la prevención del suicidio, así como sobre la
esquizofrenia y la epilepsia. La Asamblea Mundial de la Salud de 2001 debatió el tema de la
salud mental en todas sus dimensiones. Para la Organización Mundial de la Salud y, en
general, para la comunidad de los profesionales de la salud, la importancia que se asigna a

Dra. Gro Harlem Brundtland
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este tema y la determinación de prestarle atención permanente representan una oportuni-
dad y un desafío.

Todavía queda mucho por hacer. No sabemos cuántas son las personas que se ven pri-
vadas de la ayuda que necesitan, una ayuda que puede prestarse y que no resulta muy
costosa. Según estimaciones preliminares, actualmente hay 450 millones de personas que
padecen trastornos mentales o neurológicos, o que tienen problemas psicosociales, como
los relacionados con el alcohol y el uso indebido de drogas. Muchas de esas personas su-
fren en silencio. Muchas están solas. Más allá del sufrimiento y de la falta de atención están
las fronteras de la estigmatización, la vergüenza, la exclusión y, con mucha más frecuencia
de lo que queremos reconocer, la muerte.

La depresión grave es hoy la causa principal de discapacidad a nivel mundial, y la cuarta
de las diez causas principales de la carga de morbilidad a nivel mundial. Si las proyecciones
son correctas, en un plazo de 20 años la depresión tendrá el dudoso honor de convertirse
en la segunda de esas causas. En el mundo hay 70 millones de personas dependientes del
alcohol. Unos 50 millones padecen epilepsia, y otros 24 millones esquizofrenia. Cada año,
un millón de personas se suicidan y entre 10 y 20 millones intentan hacerlo.

Son muy pocas las familias en las que se desconocen los trastornos mentales.
Una de cada cuatro personas padece un trastorno mental en alguna etapa de su vida. En

el caso de algunos trastornos, entre ellos la enfermedad de Alzheimer, el riesgo aumenta
con la edad. Las conclusiones son evidentes si se piensa en el envejecimiento de la pobla-
ción mundial. La carga social y económica que supone la enfermedad mental es enorme.

En la actualidad sabemos que la mayor parte de las enfermedades, tanto mentales como
físicas, obedecen a una combinación de factores biológicos, psicológicos y sociales. Nuestra
comprensión de la relación entre la salud mental y la salud física se está ampliando rápida-
mente. Sabemos que los trastornos mentales son el producto de muchos factores y que
tienen una base física en el cerebro. Sabemos que pueden afectar a cualquier persona, en
cualquier parte. Y sabemos que en la mayor parte de los casos existen tratamientos eficaces.

En el presente informe se abordan los trastornos depresivos, la esquizofrenia, el retraso
mental, los trastornos de la niñez y la adolescencia, la dependencia de las drogas y el alco-
hol, la enfermedad de Alzheimer y la epilepsia. En todos los casos se trata de enfermedades
comunes, que suelen provocar discapacidades graves. Si bien la epilepsia no es una enfer-
medad mental, se la ha incluido porque quienes la padecen son víctimas del mismo tipo de
estigmatización, ignorancia y miedo con que se suele reaccionar ante las enfermedades
mentales.

En este informe se lleva a cabo un examen completo de nuestros conocimientos sobre la
carga actual y futura asociada con estos trastornos y sobre los principales factores que con-
tribuyen a su aparición. En él se habla de la eficacia de la prevención, de la existencia de
tratamientos adecuados y de los obstáculos con que se tropieza para prestarlos. Se hace
también un análisis detallado de la cuestión de la prestación y la planificación de los servi-
cios. Por último, se esbozan las políticas que han de aplicarse a fin de acabar con la
estigmatización y la discriminación y asegurar la adopción y la financiación suficiente de
medidas eficaces en materia de prevención y tratamiento.

En otras palabras, se trata de algo muy sencillo: disponemos de los medios y de los
conocimientos científicos para ayudar a las personas que padecen enfermedades mentales
y trastornos cerebrales. Los gobiernos han sido negligentes, como también lo ha sido la
comunidad de salud pública. Ya se trate de algo deliberado o de un resultado involuntario,
todos somos responsables de esta situación. Como organismo rector en materia de salud
pública a nivel mundial, la OMS no tiene otra alternativa que velar por que la nuestra sea la
última generación que tolere que la vergüenza y la estigmatización prevalezcan sobre la
ciencia y la razón.

Gro Harlem Brundtland
Ginebra

Octubre de 2001



Panorama general xi

PANORAMA GENERAL

� sta publicación de referencia de la Organización Mundial de la Salud tiene por objeto
 concienciar al público y a los profesionales acerca de la verdadera carga y el costo hu-

mano, social y económico que representan los trastornos mentales. Al mismo tiempo, se
propone ayudar a desmantelar muchos de los obstáculos, particularmente la estigmatización,
la discriminación y las deficiencias de los servicios, que impiden que muchos millones de
personas de todo el mundo reciban el tratamiento que necesitan y merecen.

En muchos aspectos, el Informe sobre la salud en el mundo 2001 proporciona un nuevo
enfoque de las enfermedades mentales que permite abrigar nuevas esperanzas a los enfer-
mos mentales y sus familias en todos los países y todas las sociedades. Es un examen global
de los conocimientos acerca de la carga actual y futura que suponen los trastornos y los
principales factores que contribuyen a ellos. En él se analizan el alcance de la prevención y
la disponibilidad de tratamiento, así como los obstáculos que se oponen a éste. Se exami-
nan en detalle la prestación y la planificación de servicios, y por último se ofrece un conjun-
to de recomendaciones de gran alcance que pueden adaptar todos los países de acuerdo
con sus necesidades y sus recursos.

Las diez recomendaciones de acción son las siguientes:

1. DISPENSAR TRATAMIENTO EN LA ATENCIÓN PRIMARIA

El manejo y tratamiento de los trastornos mentales en el ámbito de la atención primaria
es un paso fundamental que permite facilitar y agilizar el acceso a los servicios para el
mayor número de personas; hay que reconocer que muchas ya solicitan ayuda en este
nivel. Con ello no sólo se proporciona una mejor asistencia, sino que se reduce el despilfa-
rro de investigaciones innecesarias y tratamientos inadecuados e inespecíficos. Para conse-
guirlo, sin embargo, es necesario que el personal de salud general reciba formación en las
competencias esenciales de la atención de salud mental. Dicha formación asegura el uso
óptimo de los conocimientos disponibles para el mayor número de personas, y posibilita la
aplicación inmediata de medidas de intervención. Por lo tanto, la salud mental debe ser
incluida en los planes de formación, con cursos de actualización que aumenten la eficacia
de los servicios de salud generales en el manejo de los trastornos mentales.

2. ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE MEDICAMENTOS
PSICOTRÓPICOS

En todos los niveles de la asistencia sanitaria deben dispensarse y estar siempre dispo-
nibles los medicamentos psicotrópicos esenciales. Estos fármacos deben figurar en la
lista de medicamentos esenciales de cada país, y en la medida de lo posible deben estar
disponibles los mejores fármacos para el tratamiento de las distintas afecciones. En algunos
países puede ser necesario modificar la legislación con ese fin. Estos medicamentos pue-
den paliar los síntomas, reducir la discapacidad, abreviar el curso de muchos trastornos y
prevenir las recaídas. A menudo constituyen el tratamiento de primera línea, sobre todo
donde no puede recurrirse a intervenciones psicosociales ni a profesionales altamente
capacitados.
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3. PRESTAR ASISTENCIA EN LA COMUNIDAD

La atención comunitaria tiene mejores efectos que el tratamiento institucional en el
pronóstico y la calidad de vida de las personas con trastornos mentales crónicos. Además,
el traspaso de los pacientes de hospitales psiquiátricos a la asistencia comunitaria es econó-
micamente eficiente y respeta los derechos humanos. Por lo tanto, se deben suministrar
servicios de salud mental en la comunidad, utilizando para ello todos los recursos disponi-
bles. Los servicios comunitarios pueden facilitar la intervención temprana y limitar la
estigmatización aparejada al hecho de recibir tratamiento. Los grandes hospitales psiquiá-
tricos custodiales deben ser sustituidos por centros de atención comunitaria respaldados
por camas psiquiátricas en los hospitales generales y apoyo a la asistencia domiciliaria, con
vistas a satisfacer todas las necesidades de los enfermos que eran competencia de dichos
hospitales. Este traspaso a la atención comunitaria requiere la existencia de personal sani-
tario y servicios de rehabilitación a nivel comunitario, junto con la provisión de apoyo para
situaciones de crisis, viviendas protegidas y empleo protegido.

4. EDUCAR AL PÚBLICO

En todos los países se deben realizar campañas de educación y sensibilización pública
sobre la salud mental. El objetivo principal es reducir las barreras que obstaculizan el trata-
miento y la asistencia, a través de un mayor conocimiento de la frecuencia de los trastornos
mentales, su tratabilidad, el proceso de recuperación y los derechos humanos de los enfer-
mos mentales. Las alternativas de asistencia viables y sus ventajas deben ser ampliamente
divulgadas para que las respuestas de la población en general, los profesionales, los medios
de comunicación, las autoridades y los políticos reflejen los mejores conocimientos dispo-
nibles. Esto constituye ya una prioridad para una serie de países y organizaciones naciona-
les e internacionales. Mediante campañas de sensibilización y educación del público bien
planeadas es posible reducir la estigmatización y la discriminación, incrementar el uso de
los servicios de salud mental y acortar la distancia entre la atención de salud mental y la
atención de salud física.

5. INVOLUCRAR A LAS COMUNIDADES, LAS FAMILIAS Y LOS
CONSUMIDORES

Las comunidades, las familias y los consumidores deben participar en la formulación y
la adopción de decisiones sobre las políticas, los programas y los servicios. El resultado
deberían ser unos servicios más acordes con las necesidades de la población y mejor utili-
zados. Por otra parte, las intervenciones deben tener en cuenta la edad, el sexo, la cultura y
las circunstancias sociales, para responder a las necesidades de los enfermos mentales y sus
familias.

6. ESTABLECER POLÍTICAS, PROGRAMAS Y LEGISLACIÓN A ESCALA
NACIONAL

La política, los programas y la legislación sobre salud mental son pasos imprescindibles
para una acción seria y sostenida. Deben basarse en conocimientos actualizados y en el
respeto de los derechos humanos. Es preciso que la mayoría de los países incrementen sus
presupuestos para programas de salud mental por encima de los bajos niveles actuales.
Algunos países que han desarrollado o revisado recientemente su política y su legislación
han logrado avances en la aplicación de sus programas de atención de salud mental. Las
reformas relativas a la salud mental deben inscribirse en las reformas más generales del
sistema sanitario. Los planes de seguro de enfermedad deben evitar la discriminación de
los enfermos mentales, a fin de ampliar su acceso a los tratamientos y de reducir la carga
asistencial.
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7. DESARROLLAR RECURSOS HUMANOS

En la mayoría de los países en desarrollo es necesario incrementar y mejorar la forma-
ción de los profesionales de la salud mental, que son los llamados a dispensar asistencia
especializada y apoyar los programas de atención primaria. La mayoría de los países en
desarrollo carecen de suficientes especialistas de ese tipo para los servicios de salud mental.
Una vez capacitados, se debe alentar a esos profesionales a permanecer en sus países ocu-
pando puestos donde sus competencias se aprovechen al máximo. Este desarrollo de re-
cursos humanos es particularmente necesario para los países donde tales recursos son
ahora escasos. Aunque la atención primaria sea el marco más útil para la asistencia inicial,
se necesitan especialistas que suministren una gama de servicios más amplia. Lo ideal sería
que los equipos de especialistas en atención de salud mental incluyeran profesionales mé-
dicos y no médicos, tales como psiquiatras, psicólogos clínicos, profesionales de enfermería
psiquiátrica, asistentes sociales de psiquiatría y terapeutas ocupacionales, capaces de traba-
jar juntos para garantizar una asistencia completa y la integración de los pacientes en la
comunidad.

8. ESTABLECER VÍNCULOS CON OTROS SECTORES

En la mejora de la salud mental de las comunidades deben participar también otros
sectores además del sanitario, como los de la educación, el trabajo, la asistencia social, la
legislación y las organizaciones no gubernamentales. Estas últimas deberían ser mucho
más dinámicas, tener un papel mejor definido, y ser alentadas a prestar más apoyo a las
iniciativas locales.

9. VIGILAR LA SALUD MENTAL DE LAS COMUNIDADES

Se debe vigilar la salud mental de las comunidades incluyendo indicadores de la salud
mental en los sistemas de información y notificación sanitaria. Los índices deben reflejar
tanto el número de personas con trastornos mentales como la calidad de la asistencia que
reciban, y también otras medidas más generales de la salud mental de las comunidades.
Esa clase de vigilancia facilita la detección de las tendencias y variaciones de la salud mental
resultantes de acontecimientos externos, por ejemplo desastres. La vigilancia es imprescin-
dible para evaluar la eficacia de los programas de prevención y tratamiento en salud men-
tal, y además refuerza los argumentos favorables a la asignación de más recursos. Son
necesarios nuevos indicadores de la salud mental de las comunidades.

10. APOYAR NUEVAS INVESTIGACIONES

Para comprender mejor los trastornos mentales y desarrollar intervenciones más efica-
ces es necesario investigar más a fondo los aspectos biológicos y psicosociales de la salud
mental. Esas investigaciones deberían llevarse a cabo sobre una amplia base internacional,
para poder entender las variaciones entre comunidades y conocer mejor los factores que
influyen en las causas, el curso y los resultados de los trastornos mentales. Urge aumentar
la capacidad de investigación en los países en desarrollo.

TRES ESCENARIOS DE ACCIÓN

La adopción de medidas a escala internacional es crucial para que esas recomendacio-
nes se apliquen con eficacia, ya que muchos países carecen de los recursos necesarios. Los
organismos técnicos y de desarrollo de las Naciones Unidas y otros pueden ayudar a los
países a desarrollar la infraestructura, capacitar personal y aumentar la capacidad de inves-
tigación en materia de salud mental.
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Para ayudar a orientar a los países, en su sección de conclusiones el informe presenta
tres «escenarios» correspondientes a distintos niveles de recursos nacionales para la salud
mental en el mundo. El escenario A, por ejemplo, se aplica a los países más pobres donde
esos recursos son muy limitados o inexistentes. Incluso en esos casos, pueden aplicarse
medidas concretas como la capacitación de todo el personal, la disponibilidad de medica-
mentos esenciales en todos los establecimientos sanitarios y el traslado de todos los enfer-
mos mentales que se encuentren en las cárceles. En los países con un nivel de recursos
intermedio, el escenario B sugiere, entre otras cosas, el cierre de los hospitales psiquiátricos
de internamiento y la adopción de medidas de integración de la atención de salud mental
en la atención sanitaria general. El escenario C, correspondiente a los países con más recur-
sos, propone mejoras en el tratamiento de los trastornos mentales en la atención primaria,
un acceso más fácil a los medicamentos más recientes y establecimientos de atención co-
munitaria que ofrezcan una cobertura total.

Todas las recomendaciones y medidas expuestas se derivan del cuerpo principal del
propio informe.

ESQUEMA DEL INFORME

El capítulo 1 presenta al lector una nueva interpretación de la salud mental y explica por
qué ésta reviste la misma importancia que la salud física para el bienestar general de las
personas, las familias, las sociedades y las comunidades.

La salud mental y la salud física son dos aspectos de la vida estrechamente imbricados e
interdependientes. Los avances de la neurología y la medicina del comportamiento han
mostrado que, al igual que muchas enfermedades físicas, los trastornos mentales y
conductuales son resultado de una compleja interacción entre factores biológicos, psicoló-
gicos y sociales.

A medida que avanza la revolución molecular, los investigadores tienen cada vez más
medios para observar el funcionamiento del cerebro humano mientras vive, siente y pien-
sa, y comprender así por qué, en ocasiones, funciona por debajo de sus posibilidades. Los
progresos que se hagan en el futuro permitirán entender de forma más completa la rela-
ción del cerebro con el complejo funcionamiento mental y comportamental. Los progresos
de la imaginología del cerebro y otras técnicas de investigación permitirán obtener imáge-
nes en tiempo real del funcionamiento del sistema nervioso.

Mientras tanto, los datos científicos obtenidos en el campo de la medicina del compor-
tamiento han demostrado que existe una conexión fundamental entre la salud mental y la
salud física: por ejemplo, la depresión es un factor predictivo de las cardiopatías. Las inves-
tigaciones muestran que hay dos vías principales por las que la salud mental y la salud física
se influyen mutuamente.

Una de esas vías son sistemas fisiológicos, como las funciones neuroendocrinas e
inmunitarias. La ansiedad y la depresión, por ejemplo, inician una cascada de cambios
perjudiciales en esas funciones y aumentan la susceptibilidad a diversas enfermedades
físicas.

El comportamiento en materia de salud es otra de esas vías, y se refiere a actividades
como la alimentación, el ejercicio, las prácticas sexuales, el consumo de tabaco y el segui-
miento de los tratamientos médicos. El comportamiento de una persona en relación con su
propia salud depende en gran medida de su salud mental. Por ejemplo, datos recientes han
demostrado que los jóvenes con trastornos psiquiátricos como la depresión y la dependen-
cia de ciertas sustancias tienen más probabilidades de comenzar a fumar y de adoptar
prácticas sexuales de riesgo.

Los factores psicológicos individuales también guardan relación con la aparición de tras-
tornos mentales. Las relaciones entre los niños y sus padres u otros adultos durante la
infancia son decisivas. Con independencia de la causa específica, los niños privados de
cariño tienen más probabilidades de presentar trastornos mentales y del comportamiento
durante la infancia o más adelante. Ciertos factores sociales, como la urbanización
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incontrolada, la pobreza y los rápidos cambios tecnológicos también tienen gran influen-
cia. La relación entre la salud mental y la pobreza es particularmente importante: los po-
bres y los desfavorecidos tienen una prevalencia más alta de trastornos, en particular de
abuso de sustancias. Las desigualdades en materia de tratamiento son muy acusadas en la
mayoría de los trastornos mentales, pero para la población pobre son ciertamente enor-
mes.

El capítulo 2 empieza abordando las desigualdades en materia de tratamiento como
una de las cuestiones más importantes de la salud mental hoy día. En primer lugar describe
la magnitud y la carga de los trastornos mentales y del comportamiento. Muestra que son
comunes, pues afectan al 20%-25% de toda la población en algún momento de su vida.
También son universales: afectan a todos los países y sociedades y a personas de todas las
edades. Los trastornos tienen grandes repercusiones económicas, directas e indirectas, en
las sociedades, incluido el costo de los servicios. El impacto negativo en la calidad de vida
de los individuos y las familias es enorme. Se calcula que, en 2000, los trastornos mentales
y neurológicos fueron responsables de un 12% del total de años de vida ajustados en fun-
ción de la discapacidad (AVAD) perdidos por todo tipo de enfermedades y traumatismos.
Para 2020, se prevé que la carga correspondiente a esos trastornos habrá aumentado en un
15%; sin embargo, sólo una pequeña parte de los actualmente afectados reciben algún tipo
de tratamiento.

El capítulo presenta un grupo de trastornos comunes que suelen provocar graves
discapacidades, y explica cómo se identifican y diagnostican y cuáles son sus efectos en la
calidad de vida. Entre ellos figuran los trastornos depresivos, la esquizofrenia, los trastornos
por abuso de sustancias, la epilepsia, el retraso mental, los trastornos de la infancia y la
adolescencia y la enfermedad de Alzheimer. Aunque la epilepsia es claramente un trastor-
no neurológico, se incluye en el grupo porque desde antiguo se ha considerado un trastor-
no mental y aún se juzga así en muchas sociedades. Al igual que las personas que padecen
trastornos mentales, los enfermos de epilepsia son víctimas de la estigmatización y tam-
bién padecen graves discapacidades si no reciben tratamiento.

Entre los factores que determinan la prevalencia, la aparición y el curso de todos esos
trastornos figuran la pobreza, el sexo, la edad, los conflictos y los desastres, las grandes
enfermedades físicas y el entorno familiar y social. A menudo se presentan dos o más
trastornos mentales en una sola persona; una de las combinaciones más comunes es la de
ansiedad y depresión.

En el capítulo se examina el riesgo de suicidio asociado a esos trastornos. Tres aspectos
del suicidio tienen importancia para la salud pública. En primer lugar, es una de las princi-
pales causas de defunción entre los jóvenes en la mayoría de los países desarrollados y en
muchos países en desarrollo. En segundo lugar, hay amplias variaciones en las tasas de
suicidio entre países, entre sexos y entre grupos de edad, lo que indica una compleja
interacción de factores biológicos, psicológicos y socioculturales. En tercer lugar, los suici-
dios de personas cada vez más jóvenes y de mujeres son un problema reciente y cada vez
mayor en muchos países. La prevención del suicidio es una de las cuestiones que se anali-
zan en el capítulo siguiente.

El capítulo 3 se ocupa de la solución de los problemas de la salud mental. Destaca una
cuestión clave en todo el informe, que ocupa un lugar prominente en las recomendaciones
generales. Se trata del cambio positivo, recomendado para todos los países y ya observado
en algunos, desde la atención institucionalizada, en la que los pacientes mentales están
retenidos en asilos, hospitales de internamiento o cárceles, a la atención en la comunidad
reforzada por la reserva de camas en hospitales generales para los casos agudos.

En la Europa del siglo XIX, la enfermedad mental se veía por un lado como objeto legí-
timo de indagación científica; la psiquiatría floreció como disciplina médica y las personas
aquejadas de trastornos mentales eran vistas como pacientes. Por otro lado, las personas
afectadas por esos trastornos, al igual que muchos otros enfermos y personas con compor-
tamiento social inaceptable, eran aisladas de la sociedad en grandes instituciones de inter-
namiento, los manicomios estatales, después conocidos como hospitales psiquiátricos. Esa
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tendencia fue exportada más adelante a África, las Américas y Asia.
Durante la segunda mitad del siglo XX se produjo un cambio de paradigma en la aten-

ción de salud mental, principalmente a causa de tres factores independientes. En primer
lugar, la psicofarmacología hizo grandes progresos, con el descubrimiento de nuevas clases
de fármacos, en particular neurolépticos y antidepresivos, y se desarrollaron nuevas formas
de intervención psicosocial. En segundo lugar, el movimiento de derechos humanos se
convirtió en un fenómeno de auténtico alcance internacional bajo el patrocinio de las Na-
ciones Unidas, recién establecidas, y la democracia progresó a escala mundial. En tercer
lugar, la recién creada OMS incorporó de forma inequívoca un componente mental a su
definición del concepto de salud. La combinación de esos acontecimientos ha impulsado el
abandono progresivo de la atención en grandes instituciones custodiales en favor de una
atención comunitaria más abierta y flexible.

Entre los fallos de las instituciones de internamiento cabe citar los reiterados casos de
malos tratos a los pacientes, el aislamiento geográfico y profesional de las instituciones y de
su personal, las irregularidades en los procedimientos de notificación y contabilidad, la
mala gestión y la ineficacia administrativa, la incorrecta asignación de los recursos financie-
ros, la falta de capacitación del personal y las deficiencias de los procedimientos de inspec-
ción y de control de la calidad.

Por el contrario, la atención comunitaria persigue una asistencia de buena calidad y la
habilitación de las personas que padecen trastornos mentales y del comportamiento. En la
práctica, la atención comunitaria entraña el desarrollo de una amplia gama de servicios de
ámbito local. Ese proceso, que aún no ha comenzado en muchos países y regiones, tiene
por objeto asegurar que se presten algunas de las funciones de protección de las institucio-
nes de internamiento, sin perpetuar los aspectos negativos de éstas.

A continuación se enumeran algunas características de la atención en la comunidad:
• servicios cercanos al domicilio, que incluyan atención en el hospital general para

los casos agudos, y residencias para estancias largas en la comunidad;
• intervenciones relacionadas con las discapacidades además de con los síntomas;
• tratamiento y atención específicos para el diagnóstico y las necesidades de cada

persona;
• una amplia gama de servicios que respondan a las necesidades de las personas con

trastornos mentales y comportamentales;
• servicios coordinados entre los profesionales de la salud mental y los organismos

comunitarios;
• servicios ambulatorios antes que residenciales, incluidos los que permitan el

tratamiento a domicilio;
• colaboración con los cuidadores y respuesta a sus necesidades;
• legislación en apoyo de los aspectos citados.

No obstante, este capítulo advierte que cerrar hospitales psiquiátricos sin alternativas
comunitarias es tan peligroso como crear alternativas comunitarias sin cerrar hospitales
psiquiátricos. Lo uno y lo otro deben de hacerse a un tiempo, de forma bien coordinada y
gradual. Un proceso correcto de desinstitucionalización consta de tres componentes esen-
ciales:

– la prevención de ingresos injustificados en hospitales psiquiátricos mediante la
dotación de medios comunitarios;

– el reintegro a la comunidad de los pacientes institucionalizados a largo plazo que
hayan sido debidamente preparados;

– el establecimiento y el mantenimiento de sistemas de apoyo comunitario para los
pacientes no institucionalizados.

En muchos países en desarrollo los programas de atención de salud mental apenas
tienen prioridad. La atención prestada se limita a un número reducido de instituciones que
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suelen estar saturadas, tienen poco personal y son poco eficientes. Los servicios reflejan un
escaso conocimiento de las necesidades de los enfermos o de la gama de métodos disponi-
bles para el tratamiento y la asistencia. No hay atención psiquiátrica para la mayoría de la
población. Los únicos servicios se encuentran en grandes hospitales mentales que funcio-
nan con arreglo a una legislación que a menudo es más penal que terapéutica. El acceso a
ellos es difícil, y se convierten en comunidades cerradas, aisladas del resto de la sociedad.

A pesar de las grandes diferencias entre la atención de salud mental prestada en los
países en desarrollo y la prestada en los países desarrollados, un problema común es que
muchas personas que podrían beneficiarse de los servicios psiquiátricos disponibles no los
aprovechan. Incluso en los países con servicios bien establecidos, menos de la mitad de los
individuos que necesitan atención recurren a ellos. Esto guarda relación tanto con el estig-
ma que recae en las personas que padecen trastornos mentales y del comportamiento
como con las deficiencias de los servicios suministrados.

En el capítulo se definen importantes principios de la atención de salud mental. Entre
ellos figuran el diagnóstico, la intervención precoz, el uso racional de técnicas terapéuticas,
la continuidad de la atención y la diversidad de servicios. Otros principios son la participa-
ción de los usuarios, la asociación con las familias, la participación de la comunidad local y
la integración en la atención primaria. También se describen tres ingredientes fundamenta-
les de la atención: medicación, psicoterapia y rehabilitación psicosocial, y se afirma que es
indispensable una combinación equilibrada de los tres. Se examinan la prevención, el tra-
tamiento y la rehabilitación en el contexto de los trastornos destacados en el informe.

El capítulo 4 se ocupa de las políticas y la prestación de servicios en materia de salud
mental. La protección y la mejora de la salud mental de la población es una tarea compleja
que entraña decisiones múltiples. Exige establecer prioridades entre las necesidades, las
afecciones, los servicios, los tratamientos y las estrategias de prevención y promoción en
materia de salud mental, y adoptar decisiones acerca de su financiación. Los servicios y las
estrategias de salud mental deben estar bien coordinados entre sí y con otros servicios,
como los de seguridad social y educación, y con las intervenciones públicas en materia de
empleo y vivienda. Los resultados de salud mental deben vigilarse y analizarse para poder
adaptar continuamente las decisiones en función de las dificultades que surjan.

Los gobiernos, en su calidad de supervisores últimos de la salud mental, han de asumir
la responsabilidad de garantizar que se lleven a cabo esas complejas actividades. Un papel
crítico al respecto es elaborar y aplicar políticas. Esto significa definir las cuestiones y los
objetivos principales, especificar los papeles respectivos de los sectores público y privado
en la financiación y la prestación de servicios, y determinar los instrumentos de política y
los arreglos de organización que se necesiten en el sector público, y posiblemente en el
privado, para alcanzar los objetivos de salud mental. También significa aplicar medidas que
favorezcan el aumento de la capacidad y el desarrollo organizacional, y formular directrices
para asignar grados de prioridad a los gastos, vinculando así el análisis de los problemas a
las decisiones sobre la asignación de recursos.

A lo largo del capítulo se examinan estas cuestiones en detalle, comenzando con las
distintas alternativas de financiación para la prestación de servicios de salud mental y seña-
lando al mismo tiempo que las características de éstos no deben diferir de las de los servi-
cios de salud en general. Debe protegerse a la población de los riesgos financieros
catastróficos, lo que significa reducir al mínimo los pagos directos en favor de los métodos
de prepago, sea por conducto de los impuestos generales, de la seguridad social obligatoria
o de seguros privados voluntarios. La población sana debe financiar la atención de la po-
blación enferma por conducto de mecanismos de prepago, y un buen sistema de financia-
ción significa también que los más favorecidos financien la atención de los pobres, al menos
en cierta medida.

A continuación se examina la formulación de políticas de salud mental, que a menudo
se hace totalmente al margen de las políticas en materia de alcohol y drogas. Las políticas
relativas a salud mental, alcohol y drogas deben formularse en el contexto de un conjunto
complejo de políticas sanitarias, de protección social y sociales en general del gobierno. Las
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realidades sociales, políticas y económicas deben tenerse presentes en los niveles local,
regional y nacional.

La formulación de políticas debe basarse en información actualizada y fiable acerca de
la comunidad, los indicadores de la salud mental, la eficacia de los tratamientos, las estrate-
gias de prevención y promoción y los recursos de salud mental. La política habrá de ser
revisada periódicamente.

Las políticas deben prestar particular atención a los grupos vulnerables con necesidades
especiales en materia de salud mental, como los niños, los ancianos y las mujeres víctimas
de abusos, así como los refugiados y las personas desplazadas en los países donde hay
guerras civiles o conflictos internos.

Las políticas también deben abarcar la prevención del suicidio. Ello significa, por ejem-
plo, restringir el acceso a sustancias tóxicas y armas de fuego y eliminar la toxicidad del gas
de uso doméstico y de los gases de escape de los automóviles. Esas políticas deben garan-
tizar no sólo la atención a los individuos especialmente expuestos, como los aquejados de
depresión, esquizofrenia o dependencia del alcohol, sino también la fiscalización del alco-
hol y las drogas ilícitas.

En muchos países, el presupuesto público para la salud mental se invierte principal-
mente en el mantenimiento de la atención institucional, y apenas se dedican recursos a
servicios más eficaces en la comunidad. En la mayoría de los países, los servicios de salud
mental deben ser analizados, reevaluados y reformados para ofrecer el mejor tratamiento y
atención disponibles. También se examinan tres alternativas para mejorar la organización
de los servicios, aun con recursos limitados, para que las personas que los necesitan puedan
aprovecharlos plenamente; a saber, abandonar progresivamente la atención en los hospi-
tales psiquiátricos, desarrollar los servicios de salud mental en la comunidad, e integrar los
servicios de salud mental en la atención de salud general.

Otras cuestiones abordadas en ese capítulo son la disponibilidad de psicotrópicos, el
establecimiento de vínculos intersectoriales, la elección de intervenciones de salud mental,
el papel de los sectores público y privado en la prestación de servicios, el desarrollo de
recursos humanos, la definición de las funciones y responsabilidades de los agentes de
salud, y la promoción no sólo de la salud mental, sino también de los derechos humanos de
las personas que padecen trastornos mentales. En este último caso, la legislación es indis-
pensable para garantizar la protección de sus derechos humanos fundamentales.

La colaboración intersectorial entre los departamentos gubernamentales es fundamen-
tal para que las políticas de salud mental se beneficien de los programas generales del
gobierno. Además, la salud mental ha de tenerse presente para garantizar que todas las
actividades y políticas del gobierno contribuyan a ella, y no la menoscaben. Esto afecta al
trabajo y el empleo, el comercio y la economía, la educación, la vivienda, otros servicios de
protección social y el sistema de justicia penal.

En el capítulo se afirma que las barreras más importantes que hay que salvar en la
comunidad son la estigmatización y la discriminación, y que se necesita un enfoque que
abarque distintos niveles, entre ellos la función de los medios de comunicación y el uso de
recursos comunitarios para impulsar el cambio.

El capítulo 5 presenta las recomendaciones y los tres escenarios mencionados al princi-
pio de este panorama general. Concluye el informe de manera optimista, destacando que
existen soluciones para los trastornos mentales y que están a nuestro alcance. Gracias a los
adelantos científicos realizados en el tratamiento de las enfermedades mentales, la mayoría
de los afectados y sus familias pueden recibir ayuda. Además de medios eficaces de trata-
miento y rehabilitación, se dispone de estrategias para la prevención de algunos trastornos.
Una política y una legislación adecuadas y progresistas en materia de salud mental pueden
favorecer en gran medida la prestación de servicios a quienes los necesitan. Afortunada-
mente tenemos nuevos conocimientos, y nuevas esperanzas.




